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COLE6IO DE BACHILLEEES
DEL ESTADO DE OAXACA

coNrRAro Núr,¿ Eno: coBAo/DAF/S NRMIF AM I oot l2oz

coNTRATO PARA LA loqutstctóN oe Eeu¡pAMtENTo DE tNFRAEsrRucrun.q ristce
EDUCATIVA A 33 PLANTELES DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE OAXACA,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLECIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE OAXACA
(coBAo), poR coNDUCTO DE LA ¡aÉorca ctRUIANA VERóNtcA HERNÁNDEz coNzÁlez
EN SU CARÁCTER DE DIRECToRA CENERAL, RESPONSABLE DE ADMINISfRAR Y VERIFICAR
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
.COBAO', Y POR LA OTRA PARTE LA PROVEEDORA DE ARTICULOS DE OFICINA DEL VALLE,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE LA C. DANIELA
ANcutANo LópEz, EN su cARACTER DE ADMtNtsrRaoon úN¡co, A eulEN EN Lo
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "PROVEEDOR', Y A QUIENES EN SU CON]UNTO SE LES
DENOMINARÁ "LAs PARTES,, QUIENES SE SU]ETAN AL TENoR DE LAS DECLARACIONES Y
cLÁusut¡s stcurENTES:

DECLARACIONES

I. EL 'COBAO'' DECLARA:

QUE ES UN ORCANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE La eOpttt tlStRACtó¡¡
PÚBLICA ESTATAL CoN PERSoNALIDAD JURÍDICA Y PATRIMoNIo PRoP¡o, CREADO
poR DECRETo or ley Núvrno 41, ApRoBADo poR LA eUtNCUACÉstMA pRtMERA
LECISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, DE
FECHA VEINTINUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, PUBLICADO
EN EL pERtóDtco oFtctAL DEL coBtERNo DEL ESTADO, EL DíA vEtNTtstETE DE
JUNto DEL MtsMo Año, y REFoRMADO poR DECRETO NUMERo DosctENTos
ctNco, puBLtcADo EN EL pERtóDrco oFtclAL DEL coBtERNo DEL ESTADo EL
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑo DoS MIL.
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QUE TIENE COMO SUS OBJETIVOS LOS DE IMPARTIR, IMPULSAR Y PROMOVER LA
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR EN SU MoDALIDAD DE BACHILLERATo CENERAL,
aprcÁNoose A Lo DrspuESTO poR EL nRrÍcuro TERCERo DE LA coNSTtructóN
pol-ilcn DE Los ESTADoS uNIDos MEXtcANos, LA LEycENERAT oe eoucectóN y
DE¡/ÁS oRDENAMIENTOS VICENTES QUE RECULAN LA MATERIA Y SUS
REC LAM E NTOS.

QUE MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, EI
tNcENtERo sALoMóN JARA cRUz, coBERNADoR coNsITUctoNAL DEL ESTADo
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
coNFtEREN Los nprícuLos 66 y 79, FRACCIoNES v y xxvlr, So rpaccró¡rr l, 82 y 83
DE LA coNsTtructóN porÍr¡cA DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE oAxACA;
ARTicuLo 2t DE LA LEy oRCÁNrcA DEL poDER EJECUTIVo; ARTícuro lo rpncclóN
lr SECUNDo pÁnnnro DE LA LEy DE ENTTDADES pARAESTATALES DEL ESTADo DE
OAXACA; HA TENIDO A BIEN NOMBRAR A LA MÉDICA CIRU]ANA VERóNICA
sEnNÁNoez coxzÁlez, coMo DrREcroRA GENERAL DEL colEcro DE
BACHILLERES DEL ESTADO DE OAXACA.

Av. Univers¡dad No. I45, Ex Haciendá cand¡an¡
Santa Cruz xoxocotlán. Oaxaca C.P- 71235

(gsr) sor 51 60\.

E direcc¡on.general,@cgbao.edu.mx
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IV. QUE PARA CUBRIR LAS EROCACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,
CUENTA CoN LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LAS PARTIDAS ESPECÍFICA:
5l55o7BEAHBo223D Eeulpo DE cóMpuro y rEcNoLocíA DE LA ¡NFoRMActóN y
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COLEGIO DE BACHILLERES
DEL ESTADO DE OAXACA

COBAO
coNrRATo Nú¡¡eno: coBAo/DAF/s NRt"llF Aulooll2oz

5295I3BEAHBO223 D MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ESCUELAS, PARA LA
ADeutstctóN DE EeutpAMtENTo DE tNFRAESTRUCTURA FístcA EDUcATtvA A 33
PLANTELES OEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE OAXACA,

VI

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES REQUIERE DE LA
ADeutstctóN DE EeurpAMrENTo A PLANTELES EDUCATtvos DEScRtro EN LA
clÁusuu pRTMERA DEL pRESENTE coNTRATo.

euE eARA ra eoeutstclóN o¡ EeutpAMtENTo DE INFRAESTRUCTuRA FístcA
EDUCATIVA A 33 PLANTELES DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE
oAxAcA, sE ADJUDTcó AL "pRovEEDoR", DERtvADo DEL pRocEDtMrENTo DE
ao¡uorcaclóN DIRECTA, r.,lEDIANTE DIcTAMEN DE pRocEDENCIA DE EXCEpctóN A
LA LtctrACtóN coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo rN Los nRtículos,3. y tJ4
TERCER pÁRRAFo DE LA coNsTtruclóN poliTtcA DE Los ESTADos uNIDos
MEXtcANos, ARTÍcuLos 2. TERCER pÁnRtro y 137 DE LA coNSTtruc¡óN polÍrtca
DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo DE oAXACA, ARrículos 4s y 46 FRAcctóx ll oe
LA LEy DE ADeutstctoNES, ENA.IENAcroNEs, ARRENDAMtENToS, pREsrActóN DE
sERvrcros y ADMINtsrRAcróN DE BtENES MUEBLES E tNMUEBLEs DEL EsrADo DE
OAXACA; 76 PRIMER PÁRRAFO V NNTiCUI-O 88 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO
DE ECRESOS DEL ESTADO DE OAXACA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN VIRTUD
DE euE EL "pRovEEDoR" cARANTtzó AL "coBAo" LAS MEIORES coNDtctoNES DE
coNtRnlec¡ór.r.

vl. sE ENCUENTRA INSCRtTo EN EL sERvtcto DE ADMtNrsrRActótr lRleulaptA, coN EL
RECISTRO FEDERAL DE CONTRI BUYENTES CBE8IO5289X5.

vl . euE SEñALA coMo Dot4tctLto PARA ToDos Los FTNES y EFECTOS LECALES A euE
HAYA LUCAR DE ESTE CONTRATO, EL UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NÚt'4ERo
145, NrvEL 2 y 3, EX-HAC|ENDA cANDtANt, SANTA CRUZ xoxocoTlÁN, OAXACA,
CODICO POSTAL 71233.

2. EL "PROVEEDOR' DECLARA:

QUE ES UNA PERSONA MORAL, LECALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD
CON LAS LEYES MEXICANAS, TAL Y COMO LO ACREDITA MEDIANTE LA ESCRITURA
púBLtcA NúveRo ctNCUENTA y ocHo ¡,4tL ocHoctENTos SETENTA y rRES, DE
FECHA VE¡NTIOC H O DE OCÍU BRE DEL DOSM IL CATORCE, OTO RGADA ANTE LA FE
DEL LTCENCtADo ocrAvro EDUARDo TROVAMALA HUERTA, NorARro púBltco
NÚMERO NOVENTA EN EL ESTADO, ACTUANDO CoMo ASOCIADO EN EL
PROTOCOLO DEL LICENCIADO OCTAVIO MANZANO TROVAMALA NAVA, TITULAR
DE LA NorARtA NúwERo euINCE EN EL ESTADo.

QUE LA C. DANIELA ANGUIANO LóPEZ, MANIFIESTA QUE CUENTA CON LAS
FACULTADES LECALES PARA CONTRATAR Y OBLICAR A SU REPRESENTADA EN
TÉRIVINoS DEL PRESENTE CONTRATO Y CUMPLIRLO EN TODAS Y CADA UNA DE
sus crÁusurns, ACREDTTANDo su PERSoNAL|DAD coN EL cARÁcrER DE
ADMINtsrRADon úNlco DE DtcHA soctEDAD, DE coNFoRMIDAD coN EL
INSTRUMENTo NoTARIAL NÚMERO TRECE MIL CUATRoCIENTOS OCHENTA Y UNo,
DE FECHA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOSMIL DIECINUEVE, OTORCADA
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Ay. Univers¡dad No. 145, Ex Hacienda Candiani
Santa Cruz xoxocot,án, Oaxacá C.p. 7I233

{gsr) 50r 5l 60

direccion.generat,Scobao.edu.mx
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COTECIO DE BACHILLERES
DEL ESTADO DE OAXACA

XI

COBAO
coNrRAro Núueno: coBAo/DAF/s NRMIF Aulooll2oz

EMpLEADoS y DE LAS pERSoNAS euE ulLtzARÁ PARA LA r¡Ecuctóru oeL
CONTRAfO,

QUE SENALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LECALES A
QUE HAYA LUCAR DE ESTE CONTRATO, EL UBICADO EN LA CALLE RICARDO
FLoRES vecóN NúMERO 8o4A, coLoNIA DOLoRES, oAXACA, cóotco posrAL
68020.

f-

3. LAS PARTES DECI-ARAN DE MANERA CONJUNTA QUE:

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD COZAN DE PLENA CAPACIDAD PARA
CONTRATAR Y QUE NO TIENEN IMPEDIMENTO DE CARACTER LECAL ALCUNO
PARA oBLICARSE, Y QUE ESTÁN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL PRESENTE
CONTRATO.

DISPUESTO LO ANTERIOR 'l-AS PARTES" SE RECONOCEN MUTUAT\4ENTE, EL
cnnÁcrcp y LA PERSONAL|DAD coN QUE sE osrENTAN, oaLtcÁNDose v
SUJETÁNDOSE SU ACUERDO DE VOLUNTADES AL TENOR DE LAS SICUIENTES:

cLÁusuLAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL "PROVEEDOR" SE OBLICA A REALIZAR PARA EL
.coBAo", LA ADeutsrctóN DE EQUIPAMIENTo DE INFRAESTRUcTURA FíslcA
EDUCATIVA A 33 PLANTELES DEL COLEGIO DE BACHILLERES OEL ESTADO DE OAXACA,
DIRICIDO A LA POBLACION ESTUDIANTIL DEL SISTEMA ESCOLARIZADO DEL COLECIO DE

BACHILLERES DEL ESTADO DE OAXACA.

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO, "LAS PARTES" CONVIENEN EN ESTABLECER UN

MONfO TOTALA PRECIO FI]O EN PESOS MEXICANOS POR LA CANTID AD DE §2,729,492.37
(DOS MTLLONES SETECENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS
pEsos 3z^oo M.N.) coN l.v.A. lNcLUlDo, PARA Lo cuAL sE EN4lrlRAN Dos FACTURAS

DESCLOSADO DE LA SICUIENTE MANERA:

aoeutslcrór DE 68 EeutPos DE cóMPUTo coN PRocESADoR coRE i5 lla
GENERACIóN o supERtoR, MEMoRtA RAM I cB o suPERloR, Dlsco DURo ssD 24o
CB O SUPERIOR, IVONITOR OLED 19 O SUPERIOR Y LICENCIA DE WINDOWS IO O
SUPERIOR CON UN COSTO DE S 1,427 373,04 (UN MILLóN CUATROCIENTOS

Av. Univers¡dad No. 145, Ex Hacienda cand¡ani
Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca C.P. 71233

(951) 5Or 51 60
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E di reccion.general,Ocobao,edu.mx

euE EXHTBE coprA stMpLE DE optNtóN DE cuMpltMtENTo DE oBLtcActoNEs
FISCALES CON FOLIO 23NO38O7647, EMITIDA POR EL SERVICIO DE
aDvlxlstpnclóN TRIBUTARTA (sAT) DE FECHA]6 DE ocruBRE DE zo23; coN Lo
CUAL SE ACREDITA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE
SUS OBLICACIONES FISCALES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
aRrÍcuLo 32-D DEL cóo¡co FrscAL DE LA FEDERAC¡óN y DEMAS LEYES
TRIBUTARIAS APLICABLES.
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COLECIO OE BACHILLERES
DEL ESÍADO DE OAXACA

No. DE
PARTIDA

DESCRIPCION
UNIDAD DE

MEOIDA
CANTIDAD p.u. IMPORTE

EQUIPO DE COMPUTO CON
PRoCESADOR CoRE i5 lla
CENEAACIÓN O SUPERIOR,
MEMOAIA RAM A OA O SUPEEIOE,
DISCO DURO SSD 21.O CB O
SUPERIOR, MONITOR OLED ]9 O
SUPER1OR Y LICENCIA OE
wINDOWS l0 0 SUPERIOR

P 
'Z;

68 s 18.c95.50 5 r,230.1.94.OO

sUBTOTAL 1.230.1*94 00

196.a79 01,

fOTAL 1,12'13'8.O1

COBAO
CONTRATO NÚMERO: COBAO/DAF/S NRMIF AM/OOII2O2

vErNTtstETE MtL TRESCTENTOS SETENTA Y TRES PESOS O4^OO M.N.), CON EL r.V.A.

INC LU IDO.

535 SILLAS DE PALETA DE POLIPROPILENO DE ALTA DENSIDAD, DIESTRA; 20 SILLAS
DE PALETA DE POLIPROPILENO DE ALTA DENSIDAD, ZURDA; 36 BANCO DE

LABORATORIO, CON ASIENTO REDONDO Y ESTRUCTURA TUBULAR; 12 PIZARRÓN
BLANCO DE MELAMINA, CON DIMENSIONES DE 2.40 X I.2O M, CON CHAROLA PORTA

MARCADORES, CON UN COSTO TOTAL DE $ I,3O2,I19.33 (UN MILLON TRESCIENTOS
DOS MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 33AOO M.N}, CON EL I.V.A. INCLUIDO.

$

No. DE
PARTIDA

DESCeIpCION CANTIDAD p.u. IMPORTE

l

SILLA OE PALETA DE
POLIPROPILENO DE ALÍA
DENSIDAD, DIESTRA,
ASf ENTO DE POLIPROLINO,
COLOR NARANJA

PIEZA 535 s r,807.66 s 967.098.10

2

S LLA DE PALETA DE
POLIPROPILENO DE ALTA
DENSIDAD, ZURDA,
ASIENTO DE POLIPROLINO,
COLOR NARANJA

PIEZA 2A 5 1,807.66 5 361s3.20

3

BANCO DE LABORAIOEIO,
CON ASIENfO REDONDO Y

ESTRUCTURA TUBULAR DE
ALTURA AJUSTABLE

PIEZA 36 s r,952 O0 s 7a,272.OO

PIZARRÓN BLANCO DE
MELAI¡INA, CON
DIMENS¡ONES DE 2.1O X

¡.20 M. CON CHAROLA
PORTA MARCADORES

P\EZA t2 s 1,482.74 s 44,993.36

SUBTOTAL 1,122.5t6.66

179.642_6'.7

TOfAL t3o2, 93l

Av. Universidad No. ¡ 45, Ex Hacienda Candian¡
Santa Cruz Xoxocot!án. Oaxaca C.p. 71233

(95r) 50r 51 60
0\

E direccion.general@cobao.edu.mx

UÑIDAD DE
MEOIDA
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COLECIO DE BACHILLERES
DEL ESTADO DE OAXACA.

POR LO ANTERIOR, ES NECESARIO QUE LA FACTURA QUE PRESENTE EL "PROVEEDOR'
REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LECISLACIÓN VICENTE EN LA

MATERIA; EN CASO DE QUE NO SEA ASí, EL'COBAO" POSPONDRÁ EL PACO A SU FAVOR

HASTA QUE SE SUBSANEN DICHAS OMISIONES.

EL "pRovEEDon" ExvltnÁ EN FoRMATo PDF Y xML AL coRREo ELectpÓtllco:

COBAO
coNrRAro Nú¡¿eno: coBAo/DAF/s N RM/F At"tlooll2oz

LO ANTERIOR CON BASE A LAS CONDICIONES PROPUESTAS EN LAS COTIZACIONES DE
FECHAS 2I DE SEPTIEMBRE DE 2023, CON VICENC¡A DE 30 DIAS NATURALES, LAS CUALES
FORMAN PARTE INTECRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

TERCERA. FoRMA oE pAco. EL PACo sE REALIZARÁ EN UNA soLA EXHlBlclóN, AL
TERMINO DE LA ENTRECA TOTAL DE LOS BIENES ADQU¡RIDOS Y EL "PROVEEDOR'' HAYA
ENTRECADO AL "COBAO" EL EQUIPAMIENTO EN LOS 33 PLANTELES DEL COLECIO DE
BACHTLLERES, DrcHo pACo se neaLtzanÁ DENTRo DE Los TREINTA DÍAS NATURALES
posrERtoRES AL ENVio DEL coMPROBANTE FtscAL DtctrAL Y PREVIA REVlstÓN Y

vALTDACTóN DEL M tsMo, EL cuAL DEBERÁ cotran coN Los REQU lslros FIScALES QUE
ESTABLECEN LAS DISPOSICION ES VICENTES.

EN CASO DE QUE EXISTAN ERRORES U OMISIONES EN LA FACTURA, DENTRO DE UN
pLAZo DE s DÍAS HÁBrLES, EL "coBAo" RECHAZARÁ ra ope nnclÓN v LA oevolvenÁ ar
"PROVEEDOR" PARA QUE ESTE LA CORRI]A Y LA PRESENTE DE NUEVA CUENTA PARA
REtNtclAR EL TRÁMtrE DE PACo.

EL pACo sE EFECTUARÁ AFECTANDo LAS slculENTES PARTIDAS espEcÍrlcas:
- 507 Eeutpo DE cóMPUTo Y recxot-ocÍl DE LA lNFoRMAclóN, coN cLAVE

PRESUPUESTAL: 5060O1-2OOO4OO]OOl-515507BEAH 80223, POR IMPORTE TOTAL DE: $
1,427,373.04 IUN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA
Y TRES PESOS O4nOO M.N.), CON EL l.V.A. INCLUIDO.

- 513 MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ESCUELAS, CON CLAVE PRESUPUESTAL: 50600]-
2OOO4OOIOOI-529513BEAH 80223, POR IMPORTE TOTAL DE: $ 1,302'11933 (UN MILLON
TRESCTENTOS DOS MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 33¡OO M.N), CON EL l.V.A.

IN CLU IDO.

LA FACTURA oegeRÁ coNTTMPLAR Los slculENTES DATos FIScALES:

NOMBRE: COLECIO DE BACH¡LLERES DEL ESTADO DE OAXACA.
R.F.C.: CBE8l06289XS
DOMICIL|O FISCAI-: AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 145, NIVEL 2 Y 3' EX HACIENDA
cANDrANt, sANTA cRUZ xoxocoflÁN, oAXACA, coDlco PosrAL 71233.

veedor ba X LA FACTU RA ANTES MENCIONADA.

EL "coBAo" No oroRCARÁ NINGUNA CLASE DE ANTlclPo

Av. Univers¡dad No. 145. Ex Hacienda Cand¡an¡
Santa Cruz Xoxo€otlán, Oaxaca C.P. 7I233

(951) 5O1 sr 60\-

E direccion.generalGcobao.edu.mx
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COLEGIO DE BACHILLERES
DEL ESTADO DE OAXACA

COBAO
coNrRAro Núveno: coBAo/DAF/s NRM/FAMlooll2oz

OCTAVA. CALIDAD: PARA LA LECAL Y ADECUADA ADQUISICIoN DE EQUIPAMIENTO, EL
"PRoVEEDoR, MANIFIESTA QUE CUENTA CoN EL REGISTRo EN EL PADRÓN DE
pRovEEDoRES DE LA ADMtNtsrRActóN púeLlce ESTATAL, Lo cuAL ACRED¡TA coN EL
oFrcro NúMERo SA/DRM/DMR N2163/o1/2o22 DE FECHA 26 DE JUNto DEL Año 2023 y
DEMÁS CONSTANC|AS EMlr¡DAS poR LAS AUTORTDADES cot,4pETENTES EN EL RAMO,
QUE ACREDITAN SU CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA Y LA DE SU PERSONAL, PARA EL
DESEMPEÑo DE LAS FUNCIONES INHERENTES DE SU oBJETo SOCIAL.

ASí MtsMo, EL "pRovEEDoR" MANTF¡ESTA coNTAR coN LA TNFRAESTRUCTURA
NECESARIA, pERSoNAL rÉc¡¡lco y ESpECtALtzADo EN EL RAMo, TÉcNICAS,
PROCEDIMIENTOS Y MATERIAL ADECUADOS E INDISPENSABLES PARA EL TIPO DE
ADeutsrcróN soLtclrADo, A FtN DE cARANTtzAR euE LA nogursrctóN oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SEA PROPORCIONADO CON LA LECALIDAD, SECURIDAD,
CALIDAD, OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA REQUERIDA PARA TAL EFECTO, SIN COSTO
ADtctoNAL PARA EL "coBAo" coMpRoMETtÉNDosE A DESARRoLLARLo A
SATISFACCIÓN PLENA DE ESTA ÚLTIMA.

NOVENA. MODIFICACIONES: EL PRESENTE CONTRATO POORÁ SER MODIFICADO
DENTRO DE SU VICENCIA, EN CUANTO AL MONTO DEL CONTRATO, SIEMPRE QUE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN, EN CONIUNTO EL 2070 DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS
CONCEPTOS o VoLÚMENES ESTABLECIDoS oRICINALMENTE, Y EL PRECIO DE LA
ADeutstctóN sEA tcuAL AL eACTADo oRIcINALMENTE, Lo ANTERIoR DE
CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 58 DE LEY DE ADQUISICIONES,
ENAJENActoNES, ARRENDAMtENToS, pREsrActóN DE sERVtctos y ADMtNtsrRActóN
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA.

DÉctMA. AUToRtzAcróN DE pRóRRocAs. EL ¡'¡pRovEEDoR" poR TRATARSE DE uN
CASO FORTUITO, DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A EL'COBAO'', PODRÁ
soLrclTAR UNA pRóRRocA y EL DTFERIMIENTo PARA EL rNtcto or rn noqutstcróu oe
EQUIPAIVIENTO, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, O EN SU CASO EN LAS FECHAS QUE
SE INDICAN EN LA CLAUSULA SEXTA DE ESTE INSTRUT\4ENTO LECAL, EN ESTE SUPUESTO
DEBERÁ FoRMALIzARSE EL coNVENlo MoDtFtcAToRro RESpECTtvo, EL "coBAo"
PODRÁ PoR ÚNICA OCASION OTORCAR UNA PRÓRRoCA DE LA ADQUISICIÓN DE
EQUIPAI"4IENTO, HASTA POR UN TERMINO NO MAYOR A TREINTA OÍAS NAIUPALES
POSTERIORES A LAS FECHAS PACTADAS, SIEMPRE Y CUANDO EL ¡¡PROVEEDOR'

JUSTIFIQUE EL RETRASO, QUEDANDO ENTERADO QUE SI NO CUMPLE EN EL PERIODO DE
PRÓRRoCA EL "coBAO" PROCEDERA A COBRAR EL CONCEPTO DE PENAS
CONVENCIONALES A PARTIR DE LAS NUEVAS FECHAS ESTABLECIDAS.

DECIMA PRIMERA. GARANTíAS. CoN FUNDAMENTO EN Lo ESTABLECIDo EN LoS
ARTícuLos s6 FRAcctóN r y úLTtMo pÁRRAFo, sz DE LA LEy DE ADeutstctoNEs,
ENAJENACIONESI ARRENDAMIENTOS' PRESTACIóN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIóN
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLESDEL ESTADO DE OAXACA,53 DE SU REGLAMENTO;

Av. universidad No. I45, Ex Hacienda C¿ndiani
Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca C.P, 7'¡ 233

direccion.general@cobao.edu ryrx

EN CASO DE QUE EL'PROVEEDOR" NO OBTENCA DIFERIMIENTO DE REFERENCIA, POR
TRATARSE DE ALCUNA CAUSA IMPUTABLE A ESTE ATRASO, EL'PROVEEDOR" SERÁ
ACREEDOR A LA AMPLIACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES.
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COLECIO DE BACHILLERES
DEL ESTADO DE OAXACA

COBAO
coNrRAro ¡¡úv eno: coBAo/DAF/s N RMIF Aulootl2oz

EL "pRoVEEDoR' CARANTIZARÁ EL CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo CoN
UNA FIANZA, EQUIVALENTE AL IOTO DEL MONTO TOTAL ESTABLECIDO EN U CTÁUSUTE
SECUNDA, A FAVOR DEL COLECIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE OAXACA, DEBIENDO
sER ENTREGADA m cannrurÍA REFERTDA, EN uN pLAZo No MAyoR oE otez DÍas
NATURALES SICUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO LECAL, EN LA CUAL
DEBERÁN INDICARSE LOS SICUIENTES REQUISITOS:

EL "pRovEEDoR" poDRÁ oprAR PoR cARANTtzAR EL cuMPL|tvlENTO DE coNTRATo
coN póuzn oE FTANZA, cHEQUE cERTtFlcADo o cHEQUE DE cAlA, solo poonÁ oaRsr
poR cANCELADa Ln captxrÍa cuAN Do EL'PRovEEDoR" ACREDITE HABER cuMPLlDo
CON LAS OBLICACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EL "pRovEEDoR" sE EXCEPTUARÁ oE LA PRESENTACIÓN oe LA CARANTíA ANTES
MENCToNADA, EN cASo DE QUE LA ADQUtslcloN sE REALICE DENTRO DE Los DlEz DÍAS
NATURALES, POSTER¡ORES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO LECAL.

DÉcrMA sEcuNDA. lNronulclóN. EL 'PRovEEooR" sE oBLlcA A PoNER EN

CONOCIMIENTO DE EL "COBAO" CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE EN RAZÓN

DE LAADeutsrctóN sEA DE su coNoclt,llENTo Y QUE PUEDA BENEFICIAR o EVITAR uN
PER]UICIO A LA MISMA.

EN cASo DE euE EL "coBAo" ADVIERTA ALCUNA lNovllíe o FALTA DE PRoBIDAD EN

LAADeutstctóN DE EQUtPAMtENTo, Lo coMUNlcARÁ PoR ESCRIToA EL"PRovEEDoR"
v esre oreenÁ suBSANARLO A LA BREVEDAD PoslBLE A PLENA SATISFACCIÓN DE EL

"COBAO" SIN COSTO ADICIONAL.

DÉCIMA TERCERA CONFIDENCIALIOAD, EL "PROVEEDOR" SE OBLICA A NO DIVULCAR

PoR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER OTRO MEDIO LA INFORMACIÓN QUE
oBTENCA CoN MOTIVO DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y MANTENER EN LA MÁS

ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD, LOS RESULTADOS PARCIALES Y F¡NALES DEL MISMO,

ABSTENTÉNDosE DE DAR A coNocER cUALQUIER INFoRMACIÓN AL RESPEcro.

poR Lo ANTERToR, EL'pRovEEooR" No PoDRÁ, coN Morlvo DE LA ADQUlslcloN QUE
REALtcE A EL "coBAo" urtLtzAR LA INFoRMACIÓN A QUE TENCA AccESo coN Morlvo
DE SUS ACTIVIDADES, PARA ll.lFORivlAR, ASESORAR, PATROCINAR O CONSTITUIRSE EN

Av. Un¡vers¡dád No. 145, Ex Hacieñda Cand¡ani
Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca C.P. 7I233
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I. EXPEDIRSE A FAVOR DEL COLECIO DE BACH ILLERES DEL ESTADO DE OAXACA.
2. LA tNDtcACtóN DEL tMpoRTE TorAL cARANTtzADo coN túvEpo v LEtRn.
3. LA REFERENCIA DE QUE LA FIANZA SE OTORCA ATENDIENDO A TODAS LAS

ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO.
4. LA tNFoRMeclót¡ connrspoNDtENTE au nút'¡epo DE coNTRATo, vtcENCIA,

MoNTo, su FECHA DE FIRwA, nsÍ covo LA ESPECtFtcACtóN DE LAS
OBLICACIONES CARANTIZADAS.

s. el señel¡MtENTo DE LA DENoMlNeclótt o NoMBRE DEL PRovEEDoR o
FIADOR, SU RFC Y SU DOMICILIO.

6. LA LtBERAcIót oe LA FtANzA No PRocEDERÁ slNo EN vIRTUD DE
MANTFESTACTóN EXPRESA y poR oFtcto DEL "coBAo".
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COLECIO DE BACHILLEPES
OEL ESTADO DE OAXACA

COBAO
coNrRAro Núv eno: cogao/oar/s NRMIF Avlootl2oz

CONSULTOR DE CUALQUIER PERSONA QUE TENCA RELACIONES DIRECTAS O
INDIRECTAS CON EL OBJETO DE LAS ACTiVIDADES QUE LLEVE A CABO.

oÉcrvl cuARTA. sANcroNEs ADMtNtsrRATtvAs. cuANDo EL rpRovEEDoR'
INCUMPLA CON SU5 OBLICACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS IMPUTABLES A EL Y
coMo coNSECUENCIA, CAUSE DAños y/o pERJutctos GRAVES AL "coBAo', o BIEN
pRopoRCroNE TNFoRMACtóN FALSA,ACTúE coN DoLo o MALA FE EN LA cELEBRAcTóN
DEL CoNTRATo o DURANTE LA VICENCIA DEL MISMO, SE HARÁ ACREEDOR A LAs
sANCToNES ESTABLEcTDAS EN Los lnrícuuos 85, 82 y 88 DE LA LEy DE
ADeutstctoNES, ENAJENActoNES, ARRENDAMtENToS, pnesractóx DE sERvtctos y
ADMtNtsrRActóN DE B|ENES MUEBLES E tNMUEBLES DEL EsrAoo DE oAxAcA.

DÉcIMA QUINTA. PENAS CONVENCIONALES. CUANDO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL

"pRovEEDoR', sE RETRASE EN LA ADQUlstctóN DE EQUIPAMtENTo, oBJETo DEL
pRESENTE coNTRATo, este pacnnÁ A EL'coBAo" coMo PENA coNVENCtoNAL EL
uNo poR ctENTo 0%), poR CADA DÍA DE RETRASo, DEL tNtcto DE LA ADQUlslclóN DE
EeurpAMrENTo, CALCULADO soBRE EL cosro rorAl DE LA ADQUtstclÓN EN MATERTA

DEL pRESENTE coNTRATo, LAS euE to exceoenÁN EL toTo DEL MoNTo rorAl DE LA
aoeurstcróN.

pARA DETERMTNAR LA epltcaclóN DE LA PRESENTe crÁusull, No sE ToMARÁN EN

CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO, DE FUERZA MAYOR O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE EL "COBAO", NO SEA IN4PUTABLE A EL

"pRovEEDoR". DEBERÁ coNStDERARSE coMo cASo FORTUlro o DE FUERZA MAYoR
Lo euE coNStDERA coMo Lo ESTABLECE EL ARTICULo 1847 DEL cÓolco clvtl-
FEDERAL VI6ENTE.

EN NINCúN cASo, sE AUToRIzARÁ EL PACo DE LA ADQulstctÓt.l, sl No sE HA

DETERIVINADO CALCULADO Y NOTIFICADO A EL "PROVEEDOR" LAS PENAS

CoNVENCIoNALES APLICADAS EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO EN LA PRESENTE

CLÁUSULA.

EL "coBAo" oEscoNranÁ LAS cANTIDADES QUE RESULTEN DE APLIcAR LA PENA

CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAOOS QUE DEBA INCLUIR A EL "PROVEEDOR". POR LO

TANTO, EL'PROVEEDOR" AUTORIZAA DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE

ApLrcAR LAS sANCloNEs señareoes EN Los PÁRRAFos ANTERIoRES, soBRE Los
PACOS QUE A ÉSTE DEBA CUBRIRLE EL "COBAO" DURANTE EL PERIODO EN QUE
rNcuRRAy/o sE MANTENCA EN lNcuMpLlMlENTo coN Morlvo DE LA ADQUlslclÓN.

PARA AUToRtzAR EL pACo DE LAADQUlslclÓN, PREV¡AMENTE EL'PRovEEDoR" TIENE

QUE HABER CUBIERTO LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS CONFORME A LO

DISPUESTO EN EL CONTRATO, EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL
"coBAo" sERÁ EL RESPoNSABLE DE vERlFlcAR QUE sE cUMPLA rsta oertcnctÓN'
DENTRO DE Los 5 DÍAS HÁBtLES slculENTES A LA coNcLUSlÓN DEL INCUMPLIMIENTo,

Av. Univers¡dad No. I45, Ex Hac¡enda Candiani
Sánta Cruz Xoxocotlán, Oaxaca C.P. 71233
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tNDEPEN DTENTEM ENTE DE LA PENA coNVENCIoNAL ANTES srÑauoe EL "coBAo",
poDRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMPLlMlENTo FoRZoso DEL coNTRATo, o BIEN, LA
nrscls¡óN ADMTN tsrRATlvA DEL MlsMo.
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COLEC IO DE BACHILLERES
DEL ESTADO OE OAXACA

coNrRAro Núueno: coBAo/DAF/S NRM/F Au/oo1l2oz
LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIoNALES, oB]ETo DEL PRESENTE
TNSTRUMENTo JunÍo¡co v covuNtcAR Los tNCUMpLtM tENTos.

oÉclt,tr SEXTA. REscrsróN ADMINrsrRATrvA. coN ApECo AL ARTícuLo 63 DE LA LEy
DE ADeursrcroNES, ENAJENACToNES, ARRENDAMIENTos, pREsrAcróN DE SERV¡crosy ADMrNrsrRAcróN DE BTENES MUEBLES E TNMUEBLES DEL EsrADo DE oAxAcA y
ARTícuLo s6 úLTtMo pÁRRAFo DE su REGLAMENTo, EL "coBAo,,, poDRÁ RESCtNDtR
ADN,4IN ISTRATIVAN4ENTE ESTE CONTRATO EN CUALQUIER I,,4OMENTO, SIN VÁS
RESpoNSABTLTDAD pARA EL MrsN4o y srN NECESTDAD DE RESoLUCTóN JUDrcrAL,
CUANDO EL'PROVEEDOR" INCURRA EN CUALQUIERA DE LoS SUPUESTOS SICUIENTESj

A) poR CONTRAVENIR LAS DISPOS|C|ONES, L|NEAM|ENTOS, BASES,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ENA.JEN,ActoNEs, ARRENDAMtENToS, pREsrActóN DE sERVtctos y
ADMtNtsrRActóN oE B|ENES MUEBLES E |NMUEBLE5 DEL ESTADo DE
oAxAcA, y orvÁs DtspostctoNES ADM¡NtsrRATtvAS soBRE LA MATER|A, ASí
CON4O EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLICACIONES
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO.

B) PORQUE EL '¡PROVEEDOR" NO PROPORCIONE EL EQUIPAMIENTO CON LAS
CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS o EN FECHAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL
PRESENTE CONTRATO.

C) PORQUE EL "PROVEEDOR" SUSPENDA INJUSTIFICADAM ENTE LA ENTRECA DE
EQUIPAMIENTO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D) cuANDo EL ¡¡pRovEEDoR,, HUBTESE pRopoRctoNADo INFoRMAC|óN FALSA o
TNEXACTA RESeECTo DE LAS cARACTERíslcAS rÉcNlcas oFERTADAS euE Lo
HICIERAN PARECER O TENER LAS CUALIDADES REQUERIDAS Y ESO HAYA SIDO
FACTOR DETERMINANTE PARA SER CONTRATADO POR EL'COBAO".

E) CUANDO LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARE EN ESTADO DE QUIEBRA, LA
susprNsrótt DE pAcos o ALcUNA slruActóN DtsTtNTA, euE sEA ANÁLocA o
EQUIVALENTE Y QUE AFECTE EL PATRIMONIO DE EL TPROVEEDOR"

F) CUANDO EL IMPORTE QUE SE HAYA CALCULADO POR CONCEPTO DE PENAS
CONVENCIONALES O DEDUCTIVAS A EL ¡'PROVEEDOR", SEA IGUAL O SUPER¡OR
AL 10% DEL MoNTo MÁxtMo DEL coNTRATo.

sÍ EL'coBAo" CONSIDERA euE EL rpRovEEDoR" HA INCURRtDo EN ALCUNA DE LAS
CAUSAS oE ResclslóN coNSToNADAS EN Los lNCtsos ANTERtoRES, Lo HARA sABER A
EL "PROVEEDOR" EN FORMA INDUBITABLE, A EFECTO DE QUE ESTE EXPONCA LO QUE A
SU DERECHO CONVENCA EN UN PLAZO No MAYOR DE 5 {CINCO) DÁS RESPECTo AL
INCUMPLIMIENTO QUE SE LE IMPUTE. SI TRANSCURRE DICHO PLAZO SIN QUE EL
"PRoVEEDoR, HACA MANIFESTACIÓN ALCUNA EN SU DEFENSA o S¡ DESPUÉS DE
ANALIZAR LAS RAzoNES EXPUESTAS PoR ÉSTE, EL "coBAo" ESTIMA QUE LAS MISMAS
No soN sATrsFACfoRtAS, coMUNtcARÁ DENTRO DE Los ts (eutNCE) oias ¡Áetrrs
SICUIENTES A LA FECHA EN QUE SE DICTE DICHA RESOLUCION, LO ANTERIOR DE
coNFoRMtDAD coN ELARTícuLo 53 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs, ENAJENActoNES,

Av. Un¡.rersidád No. 145, Ex Hacienda Cand¡ani
Santa Cruz Xoxocotián, Oaxaca C.P. 71233
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COLEC IO DE BACHILLERES
DEL ESTADO OE OAXACA

ARRENDAMTENTos, pRESTActóN DE sERv¡ctos Y ADMtNtsrRActóN DE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA,

EL "coBAo" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO
DURANTE EL pRocEDtMtENTo ADVTERTA QUE LA nrsclslÓN DEL coNTRATo PUDIERA
ocnsroran aLCúN DAño o AFECTACIóN A LAS FUNCIoNES QUE TIENE
ENCoMENDADAS. EL'coBAo" EraaonanÁ uN DtcTAMEN EN EL cuAL J usrlFIQUE QUE
LOS II\4PACTOS ECONON/ICOS O DE OPERACION QUE SE OCASIONARíAN CON LA
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARiAN MÁS INCONVENIENTES,

st pREVTAMENTE A LA DEIERMlNaclóN DE DAR PoR RESCINDIDo EL coNTRATo, sE
HlctERE LA ADeulstctóN DE EQUlPAlvlENTo, EL PRocEDIMIENTo lNlclADo QUEDARÁ
stN EFECTo, pREVtA ACEPTACTóN v veRtrlcAclÓN DE EL "coBAo" DE QUE corurlNÚn
VICENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS

CONVENCIONALES CORRESPON DIENTES.

DÉctMA sÉpIMA. suspENstóN DE LA ADQUlslclóN. EN EL SUPUESTO DE cASo
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, BA]O SU RESPONSABILIDAD, EL ADMINISTRADOR DEL

coNTRATo poR PARTE DE EL "coBAo", PoDRÁ sUSPENDER L¡ eDQulstctÓt¡ oe
EQUIPAMEINTO, PARA LO CUAL DEBERÁ LEVANTAR Y SUSCRIBIR ACTA

CIRC U N STANC IADA DE MAN ERA CO NJ U NTA CO N EL "PROVEEDOR" EN LA QU E CO N STE N

Los Molvos y pLAZo DE LA susPENSloN EN TÉRMlNos oEl lnrículo 63 ÚLTlMo
pÁnnero LA LEY DE ADQUlslcloNES, ENAIENAcIoNES' ARRENDAMIENToS,
ppEsracróN DE sERvtctos Y ADMIN¡srRAclóN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

DEL ESTADO DE OAXACA.

sE PacanÁN PREVIA SOLICIfUD DE EL "PROVEEDOR" LOS CASTOS NO RECUPERABLES

CONFORME A LA LEY EN LA MATERIA, PARA LO CUer OeernÁ PRESENTAR SU SOLICITUD

A EL "COBAO' PARA SU REVISIÓN Y VALIOECIÓN, UNA REVISIÓN PORMENORIZADA DE

LOS 6A5T05, LOS CUALES DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE ]USTIFICADOS, SEAN

RAZONABLES, SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL OBJETO Oe LA AOQUStCIÓN Oe

LO CONTRATADO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE EL "COBAO".

OÉCl¡,lA OCTAVA. CAUSAS DE TERMINACIóN ANTICIPADA DEL CONTRATO. PODRÁ

DARSEPoRTERMINADOANTICIPADAMENTEELPRESENTECONTRATOPoRLoS
SICUIENTES SUPUESTOS:

A) CUANDO OCURRAN RAZONES DE INTERÉS CENERAL.

B)CUANDoPoRCAUSAS]USTIFICADASSEEXTINCALANECESIDADDEREQUERIR
LA ADQUISICIÓN, ORICINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE

. CONTINUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLICACIONES PACTADAS, SE

ocasloNnnÁ ALCÚN DAÑo o PERJUlclo A EL "coBAo", o sE DETERMINE LA

NULIDADToTALoPARCIALDELoSACToSQUEDIERONoRICENALcoNTRATo'
coN Morlvo DE LA RESoLUCIÓN DE UNA INCoNFoRMIDAD EMlrlDA PoR EL

óRCANO DE coNTRoL INTERNo o LA SECRETARÍA or le ruNctÓN PÚBLlcA, Lo

eur easrenÁ sEA coMUNlcADo A EL "PRovEEDoR" coN QUINCE DÍAS

NATURALES ANTERIORES AL HECHO.

Av. Universidad No. 145, Ex Hacienda Candiani
Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca C-P. 71233
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COLECIO OE BACHILLERES
DEL ESTADO DE OAXACA

COBAO
CONTRATO NÚMERO: COBAO/DAF/S NRMIFAMIOOLI2OZ

DÉCIMA NoVENA. REGISTRo DE DEREcHos. EL TPRoVEEDoR, ASUM¡RÁ LA
RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE, AL MOI,4ENTO DE LA ADQUISICIÓN DEL
EQUIPAMIENTO, INFRINJA EL RECISTRO DE DERECHOS A NIVEL NACIONAL O
INTERNACÍONAL, DERECHOS DE AUTOR, O PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL,
MARCAS O PATENTES,

VIGÉS¡MA. DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS Y PROPIEDAD
INTELECTUAL. EL "PROVEEDOR" SE OBLICA CON EL'¡COBAO'' A RESPONDER PERSONAL
E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A EL "COBAO'
O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE EAQUIPAMIENTO VIOLE
DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS RECISTRADAS, DE TERCEROS U OTRO
DERECHO INHERENTE A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, EN TAL VIRTU D EL 'PROVEEDOR'
MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN
NINCUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR Y LA LEY DE PROPIEDAD
IN DU STR IAL,

EN CASO DE PRESENTARSE ALCUNA VIOLACION, EL "PROVEEDOR' ASUME TODA LA
RESPONSABILIDAD POR LAS VIOLACIONES QUE SE CAUSEN EN LA MATERIA,
RESPONDIENDO ANTE LAS RECLAMACIONES QUE PUDIERATENER O QUE LE H¡CIERAN A
EL "COBAO' POR DICHOS CONCEPTOS, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE
CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL, ADMINISTRAT¡VA O DE CUALQUIER OTRA
ÍNoole, eUEDANDO oBLtcADo A RESARCTRLA DE cuALeutER cASTo o cosro
CoMPROBABLE QUE SE EROCUE PoR DICHA SITUACIÓN.

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALCUNN NECUVACIÓN EN CONTRA DEL .COBAO'' POR
CUALQU¡ERA DE LAS RAZONES ANTERIORMENTE DESCRITAS, ESTA DARÁ AVISo A LAS
AUToRIDADES CoMPETENTES Y AL "PRoVEEDoR", EN UN PLAZo MÁXIMo DE TRES DiAS
HÁBrLES, A pARTtR DE LA FECHA DE RECEpctóN DE LA NoIFtcACtóN DE LnvloL¡cró¡1,
eARA euE ESTE úLTtMo, ulLrzANDo Los MEDtos coRRESpoN DTENTES AL cASo,
CARANTICE SALVACUARDAR A EL ¡¡COBAO' DE CUALQUIER CONTROVERSIA.

vrcÉsrMA pRtMERA. RELAcIóN LABoRAL. EL pERSoNAL DE cADA uNA DE "LAs
PARTES' QUE PARTICIPEN EN LA ADQUISICION DEL EQUIPAN4IENTO OBJETO DEL
pRESENTE coNTRATO, coNtrnuanÁ EN FORMA ABSOLUTA BAJO su olprcctót v
DEPENDENCIA, POR LO QUE NO SE CREAN NEXOS DE CANÁCTTR LABORAL ENTRE EL
PERSONAL DE EL "PROVEEDOR'' Y EL 'COBAO".

ICUALMENTE, Y PARA ESTE EFECTO Y CUALQUIERA NO PREVISTO, EL '¡PROVEEDOR"
EXII.,,1E EXPRESAMENTE A EL'COBAO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL,
CIVIL, PENAL, DE SECURIDAD SOCIAL O DE OTRA ESPECIE QUE, EN SU CASO, PUDIERA
LLECAR A CENERARSE, POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA A DE TODA
RESPONSABILIDAD RELATIVA A CUALQU¡ER ACCIDENTE O ENFER¡,4EDAD QUE PUDIERA
SUFRIR O CONTRAER DURANTE EL DESARROLLO DE SUS LABORES O COMO
coNSECUENCIA DE ELLAS, asi covo DE cuAleurER RESpoNSABILtDAD euE RESULTE
DE LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJo, LEY DEL SECURo SoCIAL, LEY DEL

A,v. Un¡versidad No. I45. Ex Hac¡enda cand¡ani
Sañta Cruz Xoxaco¡lán, Oaxaca c.P- 7¡ 233
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COLECIO DE BACHILTERES
DEL ESTADO DE OAXACA

coNrRAro Núveno: coeao/onr/s NRMIF Aulooll2o¿
INFONAVIT Y/O CUALQUIERA OTRA APLICABLE, DERIVADA DE LA ADQUISICIÓN EN
MATERIA DE ESTE CONTRATO.

EL'PROVEEDOR" SE OBLICA Y ACEPTA, SER EL RESPONSABLE DIRECTO FRENTE A SUS
Et\4PLEADOS O TRABAIADORES Y ANTE CUALQUIER AUTORIDAD, POR TANTO SE OBLTCA
A RESPONDER INMEDIATAMENTE, EN CASO DE LITICIO Y A SUFRACAR LOS CASTOS QUE
EL "COBAO" PUDIERA EROCAR EN EL SUPUESTO DE QUE EL ¡'COBAO" SEA
INVOLUCRADO COMO CODEMANDADO O DEMANDADO EN CUALQUIER PROCESO
JUDICIAL o EXTRAJUDICIAL, EN CUALQUIERA DE LAS MATERIAS SEÑALADAS, DEBIENDo
EL "PROVEEDOR" REMBOLSAR DE INMEDIATO, CUALQUIER CANTIDAD QUE EL "COBAO"
HUBIESE ERoCADo PARA LA ATENCIÓN DEL o LoS ASUNToS JUD¡CIALES o
EXTRA]UDICIALES ANTES MENCIONADOS.

vtcÉstMA sEcuNDA. pRocEDtMtENTo DE coNctLrActóN. ras ACUERDAN
QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA
e¡rcuclón y cuMpltMtENTO DEL pRESENTE coNTRATo, sr soverrRÁN AL pRocESo
DE coNCrLtACróN estaBrrcrDo EN Los lnrÍculos Io3, Io4 y Io5 DE LA LEy DE
ADeutstctoNEs, ENA]ENActoNEs, ARRENDAMtENToS, pRESTActóN DE sERVtctos y
ADM|NrsrRActóN DE BtENES MUEBLES E TNMUEBLES DEL EsrADo DE oAxAcA.

vtcÉstMA TERCERA. DoMtcrLros. "LAs pARTEs" SEñALAN coMo sus DoMtctltos
CONVENCIONALES PARA TODOS LOS EFECTOS LECALES A QUE HAYA LUCAR Y QUE SE
RELACIONEN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDIQUEN EN ELAPARTADO DE
DECLARAC|ONES, poR Lo euE cuAleutER NoIFtcAClóN JUDTcTAL o EXTRAJUDtctAL,
EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DIL¡CENCIA QUE EN DICHO DOMICILIO SE
pRACTteuE seRÁ ENtEpa¡¡ENTE vÁLtDA,ALTENoR DE Lo DtspuESlo pop eraRtÍcuLo
¡+ orr cóorco crvtL FEDERALySUS coRRELATtvos EN Los ESTADOS DE LA REpúBLrcA
I'I EXICANA.

VIGÉsIMA CUARTA. NoRMATIVIDAD APLICABLE. "LAS PARTES" CONSIENTEN Y SE

OBLICAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, A LAVOLUNTAD QUE HAN EXPRESADO ALTENOR DE TODASYCADA UNA DE
LAS CLÁUSULAS QUE LO NORMAN, Y PARA EL CASO DE CONTROVERSIA OBSERVARÁN
PRINCIPALMENTE LoS TÉRMINOS Y LINEAI'/IENTOS QUE EN LA MATERIA ESTABLECE LA
LEy DE ADeurstcroNEs, ENA.lENAcroNEs, ARRENDAMTENToS, pREsrActóN DE
SERVICIOS Y ADMINISTRACIóN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE
oAxAcA, sU REGLAMENTO, AL CÓDICO CIVIL FEDERAL, LA LEY ESTATAL DE
PRESUPUESTO Y RESPONSIBILIDAD HACENDARIA Y SU RECLAMENfO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADI.,,1IN ISTRATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA, SIN MENOSCABO DEL
EJERCICIO DE SUS DERECHOS, CON BASE EN OTROS ORDENAMIENTOS LECALES
APLICABLES.

vtcÉstMA eurNTA. luRtsDrccróN y TRtBUNALES coMPETENTES. PARA LA
rNrrnppetacróN y cuMpLtMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASÍ coMo PARA Lo
PREVISTO EN EL MISMO,¡¡LAs PARTES" SE SOI',4ETEN A LAJURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL ESfADO DE OAXACA, POR LO TANTO, EL
.pRovEEDoR", RENUNCIA AL FUERo euE puDrERA coRRESpoNDERLE pon nezóN or
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

Av. Univers¡dád No. t45, Ex Hacienda cand¡an¡
S¿nt3 Cruz Xoxocotlán, Oaxaca C.P. 71233
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COLECIO DE BACHILLERES
DEL ESTAOO DE OAXACA

COBAO
coNTRATo N Ú v r no: coBAo/DAF/S N RMIF AM / ool(2o2

ENTERADAS "LAS PARTES'' DEL CONTENIDO Y ALCANCE LECAL DEL PRESENTE
CONTRATO, MANIFIESTAN QUE EN SU OTORCAMIENTO NO EXISTE ERROR, VIOLENCIA,
¡-esróN, DoLo, MALA FE o cuAleutER orRo vlcto euE AFECTE su VOLUNTAD LECAL
QUE PUDIERA INVALIDARLE Y ENTERADAS DEL CONTENIDO Y SU ALCANCE, RATIFICAN Y
FIRMAN DE CONFORMIDAD PARA CONSTANCIA EL PRESENTE CONTRATO POR
TRIPLICADO, EN LAS OFICINAS ADI,,1¡N ISTRATIVAS QUE OCUPA EL COLECIO DE
BACHILLERES DEL ESTADO DE OAXACA, UBICADAS EN AVENIDA UNIVERSIDAD NÚMERo
'145, NtvEL 2 y 3, EX-HAC|ENDA cANDIANt, SANTA cRUZ xoxocorLÁN, oAxACA, cóDtco
posrAl 71233., A Los vEtNT¡TRES DíAS DEL MES DE ocruBRE DE Dos MtL vEtNTtrRÉs.---

EL "PROVEEDOR" EL "CO\;#'-
4§T¡rLLOII

DT);U{A GL \,All-E
C: PAOl,ll O2A'{Wa q.{¿AL

c. DANTELA ANcUrAxo lópez
ADMrNrsrRADon úNrcbóe LA EMPRESA

PROVEEDORA DE ARTICULOS DE
oFlctNA DEL VALLE, S.A. DE C.V.

t,t.C. VenóNI Noez coNzÁlez

íe
RAcIóN

DIRECTORA GENERAL
COBAO

v

c.P.
DIRE

ALBERTO MEDINA CASAS
oR DE ADMrNtsrRAcróN Y

FTNANZAS (COBAO)

C. ]UAN
JEFE DE D
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